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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de noviembre de 2024, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo de Letrados, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, se publica la relación definiti-
va de personas aspirantes excluidas en las citadas pruebas, y se anuncia la
celebración del primer ejercicio del citado proceso selectivo.

Advertido error material en la publicación de la Resolución de 22 de noviembre de 2024,
de la Dirección General de Función pública, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de personas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Letrados, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad
de Madrid, se publica la relación definitiva de personas aspirantes excluidas en las citadas
pruebas, y se anuncia la celebración del primer ejercicio del citado proceso selectivo (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 289, de 4 de diciembre) , y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del
error apreciado, en los siguientes términos:

En el apartado segundo del Resuelve cuarto donde dice:

El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el primer opo-
sitor cuyo primer apellido comience por la letra “M”, en virtud de lo establecido en la base
7.5 de la ya reseñada Orden 1654/2024, de 28 de mayo.

Debe decir:

El orden de actuación de los opositores se iniciará, alfabéticamente, con el primer opo-
sitor cuyo primer apellido comience por la letra “N”, en virtud de lo establecido en la co-
rrección de errores de la Orden 1654/2024, de 28 de mayo, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Letrados, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2024.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifi-
cación de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

(03/20.327/24)


		2024-12-17T17:48:59+0100




